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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 14 de diciembre de 1945 por el que se dispone 
que a partir de primero de enero de 1946, las tarifas gene
rales y especiales vigentes en la actualidad en las diferentes 
líneas que integran la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles quedarán anuladas y sustituídas por las que cons
tituyen el Plan de Ordenación y Unificación presentado por  
el Ministerio de Obras Públicas.

lEl_ Decreto do treinta de diciembre de mil novecientos' cua
renta 'y  cuatro, por el que se inconporaron a las tarifas gene- 
rales y especiales de aplicación de la Red Nacional dé lor Fe
rrocarriles Españoles los recargos establecidos con anterior Jad 
y se autorizó provisionalmente un nuevo aumento sobre a- 
rifas, con arreglo a una escala fijada en 9V artículo primero, 
dispone en su artículo segundo que por el Ministerio de 
Obras Públicas estudie la ordenación de las tarifas de ia 
R E N F E , reduciondo su número y unificando sus condiciones de 
aplicación.

En cumplimento de lo dispuesto, se ha redactado por el 
Ministerio de Obras Públicas un Plan de Ordenación y Uni
ficación de Tarifas de la Red Nacional, que fundamentalmente, 
está inspirado, por lo que se refiere a las tarifas generales^ 
en adoptar l/is bases medias ponderadas del conjunto de las 
actuales vigentes, y en cuanto a las especiales, en sustituir 
todas las tarifas correspondientes a un grupo de mercancías

po r  o tra  ún ica  qu e  p ro p o r c io n e  unos ing resos  e q u iva len te s  a 

los  q u e  se ob t ienon  por las sust i tu idas .

E s t im a n d o  que el m é to d o  pm p iea d o  :.ii r ed ac ta r  el p roy e c to  

do  un if icac ión  de  ta r i fa s  o* rra iona i y e q u i ta t i v o ,  y  c o m p r o 

bado  a d em á s  qu e  se respct. i  rn la cuantía  p re v is ta  la p ro tec 

ción d ispensada  en disip. Ic ioncs an te r io res  a los t ra n spor tes  do 

m erca n c ías  d o  a ba s te c im ie n to s ,  ca rbón ,  t o m e n to s  y abonos ,  so 

c ons id era  que d icho  P a de  ta r i fa s  un i f icadas  se adap ta  a las 

p resc r ip c iones  que  q v  su lía' fueron im pu es tas ,  y en su virtud, 

a (propuesta  del M i n . d r o  de O b r a s  Pú b l icas  y  p re v ia  de í ibera- 

ciói: de l  C o n s e j o  d<- M in is t ro s ,

d i s p o n g o :
, Artículo primero.— A  part ir  d e  p r im ero  d e  c n e i o  de  m il  n o v e 

c ien tos  cu aren ta  y seis, las ta r i fa s  g en e ra le s  y e s p ec ia les  v i g e n 

tes en la a c tua l idad  en las d i f e ren te s  l incas q u e ,  in teg ran  la 

Red  N a c io n a l  d e  los F e n  oca r r i l e s  E s p a ñ o le s  q u e d a rá n  anuladas 

y  sust i tu idas  por las q u e  con s t i tu yen  o* P lan  d e  O rd e n a c ió n  y 

U n i f i c a c ión  p re sen ta do  p o r  el .M in is ter io  do O b r a s  Pú b l icas ,  en 

c u m p l im ie n to  de  lu d ispu es to  en el  D ec r e to  de  t re in ta  de  d i - ’ 

c k m b r e  de m il  novecieríto.9 cuaren ta  y cuatro .

Artículo segunde,— P o r  el M in is t e r i o  de O b r a s  P ú b l ic as  se 

d ic ta ráp  las d is p os ic ion es  op o r tu n a s  para  el c u m p l im ie n to  de 

e s te  De creí o.

A s í  lo d i s p o n g o  ppr el p resen te  D ec r e t o ,  d a d o  on M a d r id  

a o a to rc e  de  d ic iem b re  d e m i l  n o v ec ien to s  cuaren ta  y cinco.

FRANCISCO F RANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA F.-LADRED* Y M.-VALDES

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

O RD EN  de 18 de diciembre de 1945 por 
la que se declara procedente el recurso 
de agravios formulado por don Juan  
Antonio Saya Abrodos, referente a la 
plaza de Cartero rural de Villozas (La 
Coruña).

limo .Sr. : En el recurso ele agravios 
formulado por don Juan Antonio Saya 
Abrodos contra Orden de este Ministe- 

\ rio de n  de agosto de 1944 .que deses
timó la petición del recurrente de que le 
fuese reconocido el derecho a ocupar la 
plaza de Cartero rural de Villozas (La 
Coruña), por el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado* en 23 de noviembre 
último se ha dictado ía resolución que 
s ig u e :

«Se declara procedente el recurso de 
agravios formulado por don Juan Amto- 
nio Saya Abrodos contra Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 11 de agos
to de 1944 que desestimó la petición del 
recurrente de que le fuese reconocido su 
derecho a  la plaza de cartero rural de

Villozas (La Coruña), y en su conse
cuencia,^ se declara- nula y sin efecto di
cha Orden y eil nombramiento en propie
dad a favor del Caballero Mutilado don 
José. A Crespo Prieto, debiendo ser rein- 
tegradp e l" Sr. Saya en la interinidad 
tjue desempeñaba y anunciarse la plaza 
en cuestión a concurso-examen, con arre
glo a la disposición adicional primera del 
Decreto de 27 de julio de 1943.»

Por 10 que este Ministerio ha resuelto

que la anterior resolución se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1/  rhuchos años. 

Madrid, 18 de diciembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limó Sr, Director general de Correos y 
Telecomunicación

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A
O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 por 

la que se dispone sea cancelada la nota 
de antecedentes penales de don  
Joaquín García Vicente , obrante en el R e
gistro Central de Penados y Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 747, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Joaquín García Vicente, que si bien se 
inicia en solicitud de una certificación 
del Ministerio de Justicia para que surta 
efectos en la Jefatura de Obras Públicas,

de los términos de la instancia se dedu
ce que la petición se-refiere a la anulan 
ción de antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada, por la 
Comisión de Penas Accesorias : V

Que como consecuencia de la instan
cia presentada por don Joaquín García 
Vicente s p  le  otorgue la cancdlación de 
los antecedentes penales que obran en el 
Registro Central de Penados v Rebeldes, 
dimanantes de la condena de» dos años 
de prisión menof que le fue impuesta 
por ell Consejo de Guerra Permanente 
número 1 de Zaragoza en 8 de noviem
bre de 1939, como autor de un delito 
de auxilio a  la rebelión.
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Lo que digo a V. E. para su eonoei- 

miento y demás efectos.

Dios guarde a V. C. muchos años.

Madrid, 28 de noviembre de 1945.—' 
P, D., 1. de Arcei ogui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
Penas Accesorias,

O RD EN  de 6 de diciembre de 1945 por 

la que se concede el pase a la s i t ua

ción de excedente voluntario al O ficial 

de tercera clase del Cuerpo de  Prisio

nes don Miguel Francisco Rodríguez 

Martin.

limo Sr. : Accediendo n lo solicitado 
por don Migue! Francisco Rodrigue/; Mar
tín, Oíieiaj de tercera clase deil Cuerpo 

. de Prisiones, con destino en la Prisión 
Centra! de Alcalá de Id ¿nares, y de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 407 del vigente Reglamento de los 
.Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e* inferior a diez.

Lo digo a V7. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 6 de diciembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 20 de diciembre ae 4945 por 

la que se prorroga hasta el 30 de 

abril de 1946 el período de transforma

ción de la Entidad «Los Previsores del 

Porvenir».

limo. Sr. : Vista la propuesta elevada 
por la Comisión de Transformación de 
«Los Previsores del Porvenir» y consi
derando justificadas las razones que en 
la misma * se exporten,

-Este Ministerio, en uso de la facul
tad concedida en el artículo noveno de 
la Ley de 25 de noviembre de 1944, ha 
acordado lo sigujente:

i.°  Se prorroga hasta el 30 de abril 
de 1946 el período de transformación de 
I9 Entidad previsto en la disposición se
gunda del artículo octavo del citado tex
to legal.

2.-0 Esta prórroga no a fecta 'a  la fe- 
. cha desde «la cual puedan .os asociados 

hacer efectivos sus derechos, Incluso el 
de cualquier cobro que les [ludiera co
rresponder.

Dios guarde a V. I. muchos, años.

Madrid, 20 de diciembre de 1943.

J . B E N JIJM E A  

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 22 de diciembre de 1945 por 

la que se dispone incluir en la Sec
ción A) de lá clasificación de la Ley de 

19 de ju lio  de 1944 las salinas lacustres.

limo. Sr. : La vigente Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, en su artículo se-' 
gundo, incluye a las salinas marítimas 
e n . la Sección A), pero no menciona, ni 
en esta Sección ni en la B), a las sailinas 
lacustres.

Al tratar de aplicar los preceptos de 
dicha Ley a la9 peticiones de concesio
nes de salinas lacustres, se h3 sentido la 
necesidad de fijar de una manera clara 
y terminante en cüál de las dos Seccio
nes mencionadas deben considerarse -in
cluidas estas sa lin as; y aun cuando el 
sistema de explotación de las sales disuel. 
tas en las aguas de las lagunas saladas 
es en un todo semejante al de la sal 
disuelta en el agua del mar, para evitar 
toda duda o equívoco, y por tratarse de 
aprovechamientos minerajes ba*tan?e fre
cuentes en España, donde abundan las 
‘lagunas saladas, se ha creído convenien
te que las salinas lacustres figuren en
tre las explotaciones que se mencionan 
taxativamente en la Ley.

Por lo que antecede, este Ministerio, 
haciendo uso de la.s atribuciones que le 
confiere el artículo tercero de ?a Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944, de acuer
do con el informe del Consejo de Mine
ría y a propqesta de la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles, ha resuel
to incluir las salinas lacustres en la Sec
ción A) de ila clasificación que establece 
el artículo segundo de dicha Ley.

Lo qu¿ comunico a V. L  para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.*-L muchos años.

Madrid, 22 de diciembre de ^945.

S U A N Z E S

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

O RD EN  de 11  de diciembre de 1945 por 
la que se nombra Conserje de la Es

cuela Oficial de Náutica de Bilbao a 

Ordenanza de la misma don Timoteo 

Bayón Castillo.

limo. S r . : De acuerdo con lo propuea- 
to por esa Subsecretaría de la Marina 
Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bietvnom- 
brar Conserje de la Escuela Óficial de 
Náutica, de Bilbao al Ordenanza de la 
misma d o n  Timoteo Rayón Castillo, 
qué se halla comprendido en el punto 
segundo de la Orden ministerial1 de 22 
do octubre de 1942 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  número 298, del 
25 de octubre de 1942), debiendo perci
bir la suma de 720 pesetas anuales en 
concepto de gratificación del cargo.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 

Madrid. 11 de ciciembre de 1945.—► 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús • M.a de Rotaech<?.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres, ... *

y

MINISTERIO 
D E  EDUCACION NACIONAL.

O RD EN  de 10 de noviembre de 1945 por 

la que se nombra Encargado de curso 

de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid al Arquitecto don Luis G ar

cía Amorena.

limo. Sr. : Vista la propuesta formula
da por la Dirección de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid para aten
der a la enseñanza -de las asignaturas de 
«Mecánica racional y Máquinas y sus 
aplicaciones», durante el presente año 
académico.

s
Est¿-Ministerio, de conformidad con la 

misma, ha tenido a bien nombrar para 
el desempeño de dichas materias Encar
gado de curso para el de 1945-46 ’ail Ar
quitecto don Luis García Amorena, con 
la gratificación anual de 6.000 pesetas, 
con cargo al capítulo i.°, artículo i.°, gru
po 4.0, concepto 13, * número 2.0 del vi
gente presupuesto de gastos deteste De
partamento. . *

L o ’ digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945.

/  IB A N EZ M A R T IN

limo. S í. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica. !
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ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

H aciendo público la expropiación de la  
parte segregada de la fin ca  que se 
cita en la localidad de Villanueva de 
la Cañada  (M adrid) y señalando fecha  

 y hora para el levantam iento de las 
actas previas de ocupación .

Adoptada por el Estado la  localidad de 
Y illanueva de la C añada (M adrid), a vir
tud del Decreto de 7 de octubre de 1939, 

La Dirección General de Regiones D e
vastada» y Reparaciones lia acordado, 
según lo dispuesto en eij artículo tercero 
de la Ley de 7 de octubre del mismo 
año, y previa la aprobación del respec
tivo proyecto por el Excmo.* Sr. M inis
tro de la Gobernación, la expropiación y 
ocupación de la parte segregada’ de una 
finca al sitio del cam iivi de Q uijorna, 
término de V illanueva de la C añada, qu^ 
anteriorm ente lindaba con Ja v ie r B ar- 

 ráiztegui,' Luciano y Antonio Serrano y

actualm ente linda : a  Oriente y Medio
día, con dicho c a m in o ; Poniente, here
deros de Vicente M artín y  Martín Se
rrano, y al Norte, con Ana Serrano.

Según los antecedentes obrantes en 
esta Dirección G eneral, aparece como in
teresada en el referido inmueble doña 
M arina Serrano González.

En  su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación al am paro de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939 y 
a cabo la «Expropiación de terrenos», se 
hace público dicho acuerdo, así como qbe 
el día 7 de enero de 1946, a  las 9,30 ho
ras, se procederá al levantam iento ,del 
acta previa a  la ocupación del referido 
inmueble, publicándose este edicto, a  te
nor de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la precitada Lev, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en el de (a 
provincia 'y en dos diarios de esta capi
tal y  fijándose en la  tabla de anuncios 
de esta Dirección, para conocimiento de 
los citados' y demás propietarios y titu
lares de derechos sobre dicho predio, to
dos a  quienes se advierte que deberán 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos o privados acreditativos de 
sus. respectivos derechos y con el recibo 
de la contribución territoriail correspon
diente a i primer trim estre del año en 
curso o del año precedente.

M adrid, 21 de diciembre de 1945.— E<* 
Director general, Jo sé  Moreno Torres.

MINISTERIO DE HACIENDA
Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre
Transcribiendo program a para la reali

zación del ejercicio teórico en las oposi
ciones a las plazas en la Escala de  
G rabadores Auxiliares del «Personal es
pecial de la Fábrica  Nacional de Moneda 

y  T im bre», convocadas por O r
denes del M inisterio de H acienda de 
3 y 24 de octubre de 1945.

Historia del Arte

T em a 1 .° B reve exposición de los pe
ríodos m ás im portantes del -A rte  espa- 
11 ol .— M aestros, monu men-t os.— 1 n fl u en- 
c ias en el Arte español.

Terna 2 .0 E l Renacim iento.
T em a 3 .0 IL a s A rtes d ecorativas en 

E sp añ a . .
Tem a 4.0 C erám ica. —  Centro,s pro

ductores.
T em a ¿.° H ierros españoles.— O bras 

fam osas.
'Lem a 6.° T ejid os españoles, tapices, 

alfom bras.
T em a 7.0 O rfebrería.— M aestros. 
T em a 8.° C u sto d ias .— Autores.
T em a 9.0 L a s  C ated rales españolas. 
T em a 10. L a  ip i n t u r  a en el si

g lo  X V I I .  .
T em a 1 1 .  iLa escu ltura en los si

glos X V I y X V II .
T em a 12. E l A rte español en el pi- 

gl o X I X .— M aestrefs.
Tem a 13. A rte modérno. — Tenden

cias.
Tem a 14. E scu elas  p ictóricas repre

sentadas en el M useo del Prado.
T em a 15. S ín tesis h istórica  del g ra 

bado ^  sus procedim ientos.

 Artes Gráficas

T em a 16. P rocedim ientos generales 
de im presión : T ip o g ra fía .

T em a 17. Procedim ientos generales 
de im presión : L ito g ra fía .

T em a 18. Procedim ientos generales 
de im presión : C a lco g ra fía .

T em a 19. T écnica del grabado en 
hueco y de punzones; monedas y me
dallas.

T em a 20. Técnica de la acuñación.
T em a 0 1. Procedim ientos del graba

do calcográfico >y sus características.
T em a 22. Procedim ientos de los gra

bados tipográfico y b iográfico  y sus ca
racterísticas.

T em a 23. (Máquinas au xiliares del 
g rab ad o r; descripción de éstas.

T em a 24. T ran sferid o . —  Reproduc
ción por galvanoplastia .

T em a 25. lEotom ecán ica: su técnica 
y aplicaciones.

T em a 26. R e p o rte s : su técnica y 
aplicaciones. 

T en ia  27. O rigen  del papel moneda.
T em a 28. O rigen del sello postal.
T em a 29. Relación de los diferentes 

efectos que se elaboran en la Fábrica 
y descripción de cada uno de ello*.

Tem a 30. T écnicas y procedim ientos 
em pleados en la fabricación de estos 
efectos.

Emisión de documentos públicos

T em a 3 1 . Docum entos púb licos: ca
racterísticas de la em isión de cada uno 
de e llos.—C ondiciones de garan tía  que 
deben reunir.

Tem a 32. Proyectó, grabado y es
tam pación de' títulos de -la Deuda y del 
Tesoro.

T em a 33. Proyecto, grabado y e s 
tam pación de billetes de Banco y  otros 
docum entos de valor.

Organización de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre

T em a 34. O rganización general de la  
Fábrica  Nacional de M oneda y  T im bre. 
L a  L e y  de í i  de abril de 1942 de A u
tonom ía de este  O rgan ism o.

T em a 35. L a  Dirección G eneral.—  
L a  Dirección T é cn ica ; funcione» que 
le están atribu idas.

T em a 36. L o s  servicios adm inistrati
vo;» y de Intervención.

T em a 37. Secciones de T im bre y  do
cum entos de valor.— R eglam entos.

T em a 3S. Sección de M oneda.— R e 
glam ento.— D epartam ento de C on stru c
ciones.

Aritmética

T em a 39. Adición, sustracción , m ul
tiplicación y  división con núm eros en
teros y decim ales.

T em a 40. Adición, sustracción , m ul
tiplicación y división con fracciones or
d in arias .—T ran sform ación  de fracciones 
ord inarias a decim ales y viceversa.

T em a 4 1. R eg la  de tres sim ple.—- 
Problem as que se resuelven con apiiea- 
cíii de dicna regla.

T em a 42. S istem a ' m étrico decim al.
. Definición del m etro.— M edidas de lon

g itu d ; unidad, m últiplos y subm últi
plos.

T em a 43. M edidas de superficie y  
vo lum en; unidades, m últiplos y .submúl
tiplos.

T em a ♦44. M edidas de capacidad y 
p e so ; unidades, m últiplos y subm últi
p lo s ; relación de las prim eras con la» 
de volum en.

T em a 45. Concepto de densidad re 
lativa  o peso esp ec ífico ; problem as so
bré pesos, volúm enes y densidades d© 
los cuerpos.

Geometría

T e m a  46. Punto y  re c ta ; definicio
n e s .— Perpendicu lares y¡ ob licu as.— P a 
ra le la s ; propiedades.—T razad o de per
pendiculares y p ara le las.— M edida d a 
longitudes.— R eg la  y e sc u a d ra ; su em 
pleo.

T em a 47. A n g u lo s : sus clase^, pro
p ied ad es.— A ngulos com plem entarios y 
suplem entarios.— T razad o de ángulos.

Tem a 48. T r iá n g u lo s ; diferentes cla
ses y propiedades. —  Construcción de 
triángu los.— T rián gu los sem ejan tes; su 
trazado.

Terna 49. C u ad rilátero s.— C uadrado, 
rom bo y p ara le lo g ram o ; propiedades y 
trazado de cada uno de e fi°s .

T em a 50. Polígonos en gen eral.—1- 
Polígonos re g u la res ; denom inaciones y 
trazad o.— Polígonos estre llad o s ; su ' tra
zado'.— F ig u ras  sem ejan tes; p antógrafo .

T em a" 5 1. C ircu n feren cia ; definición 
y principales propiedades.— R adio, diá- 

 m etro y¡ cuerda.— Arcos de circunfereo- 
 c ia .— D ivisión de la circunferencia.—

C írcu lo  graduado. — C o m p ás.—T razad o  
 de la circunferencia.

T em a 52. C u rvas geom étricas d istin
tas de la ‘ circunferencia. — E lip se ; su 
trazado.— Parábola ; su trazado.— O va
los, espirales y  otras curvas em pleadas 
en ornam entación ; trazados.

M adrid, *i7 de» diciem bre de 1945-—  
El D irector general, A u guet
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(Dirección Técnica) 

A nunciando el extravío de las gu ías de
circulación que se citan.

Se pone en conocim iento de las D e
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecim ientos y T ran spo rtes, D elega
ción E specia l del C am po de Gibralta/r, 
f i s c a l ía s  de T a sa s  y A utoridades guber- 
n ativas que han sufrido extravío  las si
gu ientes gu ías de c ircu lación :

Serie  i\lri, número 6 1.8 33 , expedida 
por la D , O . !E. I. S ., am parando el 
transporte de 10.000 k ilogram os de cha
ta rra  a  favor de C ham e, S . L .

Serie  F A , núm ero 234.061 y 62, am 
parando el transporte de 4.000 kilogra
m os de patatas de>de C ervera  a i udun- 
ca  (Santander) a favor de la -A g ru p a 
ción de A lm acen istas de C ervera .

Serie  T - i ,  número 22.140, expedida 
por la  D elegación Provincial de T a rra 
gona a favor de M anuel Sariz B alaguer, 
am parando el transporte de 420 k ilogra
m os de arroz.

S erie  C O -i, núm ero 39.378, expedida 
(por la  D elegación Provincial de C ó r
doba.

Serie  M A -i, número 32.168, expedida 
por la D elegación Provincial de Má-
la£a-

Por los Servicio s de Inspección de los 
m encionados O rgan ism os y A gentes de 
ia  Autoridad se e jercerá la debida v ig i
lancia  averiguación  de su paradero, 
dando cue.nta inm ediata a esta  C om isa
r ía  G eneral e n  el caso de ser halladas 
y  com unicando al propio tiempo el nom
bre y c ircunstancias de la persona o en
tidad que tran sportase con e llas.

M adrid, 119 de diciem bre de 1945.— 
E l C om isario  general, P . D ., el D irec, 
tor T écnico , Jo s é  M arín.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
D eclarando excluido  a l  aspirante que se 

indica como opositor a la cátedra de 
la  U niversidad que se m enciona .
En cum plim iento deilo dispuesto en los 

artículos '12  y 13  del Decreto de 25 de 
junio de 19 3 1,

E sta  Dirección General hace público 
lo siguiente :

i #° Que ell Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 25 
de agosto del corriente año (¡B O LE T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 3 de sep
tiem bre siguiente), para la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «H istoria 
de la F ilosofía  española y Filosofía de 
la H istoria», de la Facultad  de Filoso
fía  y Letras de la U niversidad de Ma- 
d r :d, ha sido nom brado por Orden de 4 
de diciem bre actual (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 1 6 . del 
m ism o).

2 .0 Se declara excluido, por no haber 
presentado el trabajo cientílico, al aspi
rante don Rafael C alvo Serer.

3 .0 Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se podrán interponer las recia* 
mación es y recursos a que se refiere el 
Decreto mencionado anteriorm ente, así

como el artículo 2 1 del de 18  de septiembre 
de 1935.

M adrid, 17 de diciembre de 1045.— El 
D irector general, P . O ., Lu is Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Concediendo el traslado de la m atrícula  
de alum nos del Colegio «San Luis  
Gonzaga».

Exorno. S r . : V ista la instancia sus
crita por el D irector del Colegio «San 
Lu is G onzaga», de esta capital, que se 
halla reconocido com o de Enseñanza 
M edia a efectos legales y que tiene su 
residencia en la calle d e ’1 Zurba.no, nú
mero 3 , p ara  que se (le autorice a tras
ladar totalm ente su m atrícula al Ins
tituto Nacional de Enseñanza M edia 
«Cervantes», por cuanto es  conveniente 
para el régim en interior del; m ism o, 
dada su proxim idad a este últim o Ins
tituto,

E s t a  Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, y para llevar a 
efecto el traslad o  que se autoriza, neben 
ser satisfechos al Instituto «Cardenal 
Cisneros»* los derechos que señalan las 
vigentes disposiciones a ta>l fin.

L o  digo a V . E . pará su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . E . muchos años. 
M adrid, 14 de noviem bre de 1945 . —  

El D irector general, L u is O rtiz.

Exorno. Sr. Rector de la U niversidad 
de M adrid.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nom brando Profesor de EnseñanzaR e
ligiosa de la Escuela de Peritos  
Agrícolas de Villava (Navarra) a don  
Martín Larrayoz Z arranz.

D e acuerdo con l(a propuesta form ula, 
da por el .Prelado correspondiente, de 
conform idad con lo determ inado en el 
artículo tercero del Decreto de 29 de 
septiem bre de 1944,

E sta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien nom brar para el próxim o curso 
1945-46 Profesor ce Enseñanza R elig io
sa de la E scu ela  de Peritos A grícolas 
de V illava (N avarra), a don Martín L a 
rrayoz Zarranz, co n .la  rem uneración de
2.000 pesetas anuales, que percibirá cOn 
cargo a los fondos de la Excm a. D ipu
tación Foral de dich'a ciudad. ¡p ‘ v 

L o  digo a  V. S para su conocim ien
to y dem ás efectós.
. Dio§ guarde a V . S . m uchos años. 
' M adrid, 23 de noviem bre de 1945.— 

El D irector general, Ram ón Ferreiro.
Sr. Je fe  de la Sección de Ingenieros C i

viles. *

N om brando a don Antonio A révalo  
Aracena Profesor N um erario  del Grupo 12  
de Escuelas de Peritos Industriales, en 
virtud de concurso - oposición  
restringida.

Fm el expediente sobre provisión, en' 
virtud de concurso-oposición restringido, 
de las plazas de Profesores Numerarios 
del Grupo 12, ((Análisis quím ico e Indus
trias quím icas», de las E scu e a s  de Per.- 

j tos Industriales de Bilbao, Santander y 
V igo, el Excm o. S r . , xVIinistro ha tenido

a bien dar su conform idad al m ism o  y,
en consecuencia, d ispon er: 

Prim ero. Aprobar el expediente de las 
mencionadas oposiciones.

Segundo. Nom brar a  don Antonio 
Arévalo Aroccna Profesor Num erario del 
Grupo 12 , «Análisis quím ico e Indus
trias * químicas», de la Escuela de Peri
tos Industriales de V igo, con el sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pesetas.

'tercero. D eclarar desiertas las vacan- 
tse de Bilbao y Santander, que deberán 
ser provistas mechante, oposición (libre.

Cuarto. L a  cojocación escalafona] del 
señor Arévalo Aroccna se llevará a  cabo 
segú n 'su  edad en relación con los núme
ros uno de los distintos Grupos de esta 
promoción, habida cuenta de los dispues
to en la  Orden de convocatoria respecto 
a las fechas de terminación de estas 
oposiciones.

].o que do orden com unicada por 
di Excm o. Sr. M inistro digo a  V . S . para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . S á  muchos años. 
M adrid, 28 de septiembre de 1945.—  

E l Director general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Ju a n  M artínez López  
la subasta de las obras de Red de 
acequias de la vega de Carrión de los 
Condes.

Este  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente Ha subasta de las obras 
d e .R e d  de acequias de la vega/d e  C a- 
rrión de los Condes a don Ju a n  M ar
tínez ¡López, que se com prom ete a e je
cutarlas por la-can tid ad  de 1 .253 .845,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 1 .3 1 1 .554,38 pesetas, y con arre
g l ó l a  las condiciones establecidas e<n 
los pliegas que rigen  para esta  con
trata. * '

D e orden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a  V . S. p ara  su cono- 

.cimiento y efectos, con rem isión de .un. 
e jem plar del p liego  de condiciones par
ticulares. y económ icas.

D ios guarde a V . S. m uchos años. 
M adrid, 1 1 de diciem bre de 1945.— El 

D irector general, Francisco  G arcía  de 
So la. {

Sr. O rdenador Central de P agos.

Autorizando l a  l egalización solicitada  por 
la S. A. H idroeléctrica de la  

Alpujarra,  c o n  las condiciones que se 
indican.

 Visto el expediente incoado, en com
petencia, por la S. A. Hidroeléctrica do 

* la  A lpujarríi y la S. A. Eléctrica de M a- 
jaroba para legalización de un aprove
cham iento de agu as de las fuentes de las 
T res Piedras, existentes en el río. G ran 
de de Adra, paraje denominado Fuentes 
•de M arbclla, término de Berja (Alm ería), 
con destino a producción dé energía- 
eléctrica, asunto en el cual ha inform a
do el Consejo de Obras Públicas,

E sta Dirección General, oído el dicta
men emitido por dicho Cuerpo consulti
vo, ha resuelto autorizar la legalización 
que solicita la S . A. Hidroeléctrica de la
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A lpujarra, con. arreglo a las siguientes 
condiciones :

1 .a I.as obras que se autorizan son las 
que figuran en el proyecto suscrito en 
20 do julio de 1939 por el Ingeniero de 
r a n in o s  don Jo sé  M artin B uitrago, que 
•sirvió de base a l expediente. L a  Je fa tu ra  
de A guas de la  División H idráulica del 
Su r de España podrá en todo momento 
autorizar pequeñas variaciones de las 
mismas% que no alteren la  esencia de la 
concesión y  tiendan ni perfeccionam iento 
del proyecto.

2.a En el plazo de tres m eses, a par
tir de ]a m ism a fecha de esta concesión, 
la Sociedad titular de la m ism a presen
tará a  la referida Je fa tu ra  de A guas un 
proyecto de módulo, que habría de esta
blecerse en el canal de derivación, in
m ediatam ente agu as abajo de la cám ara 
d e .en trad a , proyecto que será aprobado 
por la m ism a Je fa tu ra  y construido en 

'el plazo de seis m eses, a partir de la fe* 
cha en que sea com unicada a dicha So . 
ciedad su aprobación. Asim ism o, en el 
plazo de un año, a  partir de la m ism a 
fecha, establecerá las estaciones de afo
ro,, que previene la  Orden m inisterial de 
io  de octubre de 1.941, p rev ia 'p resen ta
ción tde los proyectos correspondientes ien’ 
la  Je fatu ra  de A guas. L a s  obras, el mó
dulo y  tram os de aforo se ejecutarán 
bajo la inspección de la  m encionada Je- 
íatura^ de Aguas, siendo de cuenía del 
concesionario los gastos que con tal mo
tivo se originen. El concesionario deberá 
d ar cuenta a su tiempo de las fechas de 
comienzo y  fin de tales trabajo?*, los cua
les, una vez term inados y previo aviso, 
serán reconocidos por el Ingeniero de 
Servicio en q u ie n ‘ delegue, levantándose 
el acta correspondiente.

3 .a E'l volumen que se podrá derivar 
será de hasta 600 litros por segundo 
como m áxim o, sin que la Adm inistración 
responda del caudal que se ¿oncede, ha
biendo de darse a las aguas entrada por 
salida, con prohibición de alterar su com
posición. L a  Adm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la  concesión los vo
lúmenes. qué créa necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la  form a que 
estim e conveniente, pero sin perjudicar 
las obras del concesionario. Se entiende 
también que la concesión se otorga sin 
perjuicio de lo que puedan afectarle los 
plapes del Estado en relación con el 
proVecto de m ejora de riegos de Adra ; 
y si por dicha causa no hubiere caudal 
suficiente para atender esta concesión, 
no tencjrá derecho a reclamación alguna.

4 .a El desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de 12 metros entre la 
cám ara de carga y  el desagüe.

5 .a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco aftQs, a  partir 
de la fecha de su publicación en el B O  
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
transcurrido aquél revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúan las dis
posiciones «vigentes.

6.a Se autoriza Ha ocupación de- los 
terrenos de do,minio público necesarios 
para las obras. En cuanto a  las servi
dumbres legales, podrán ser .declaradas 
por la Autoridad competente.

7 .a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes y a las que se dic
ten en ,1o sucesivo y íe  sean aplicables, 
y en particular a  la protección a la in
dustria nacional, contrato de trabajo y  
protección de la  pesca fluvial.

8 .a Queda asim ism o sujeta esta con
cesión al pago del canon que en cual
quier momento pudiera establecerse por 
el Ministerio de O bras Públicas con mo
tivo de las obras de regulación de la 
corriente del río que el Estado realice.

9.a Se otorga esta concesión dejando 
a saI\o el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de e je
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidum bres que exis
tieren, habiendo de respetarse los dere
chos que pudieran tener al uso de parte 
de las agu as, el molino harinero propie
dad de don José  Jim énez Pérez y las tie
rras que se riegan con las que discurren 
por la  acequia cuya tom a está en la m ar
gen derecha del río G rande de A dra y 
entre la toma v el desagüe del salto, si 
iegalm ente Eiubiere lugar a ello.

10. Se  aprueban las tarifas que ac
tualm ente se aplican y que ya fueron 
sancionadas por el Gobierno C ivil ele Al
m ería y  publicadas en e'l ««Boletín O fi
cial)) de dicha provincia correspondiente 
al día 19 de. octubre de 1Q39.

1 1 .  C aducará esta concesión por in
cum plim iento de cualquiera de estas con
diciones y  en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla por los trám ites señalados en la Ley y 
Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado e l peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Lev del T im bre, que queda uni
da al expediente, lo ‘ comunico a V . S . 
para su conocimiento y  e l ’ de la Socie
dad interesada y dem ás efectos con pu- 
blicacié>n en el «Boletín Oficial» de la  
provincia.

Dios guarde a  Y . S. muchos años.
M adrid, 1 1  de octubre de 1945. — El 

Director general, Francisco  G arcía  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  d e .A g u a s  de la De
legación de los Servicios H idráulicos
del Sur de España.'

Autorizando la concesión que se indi
ca del río E b ro  con destino a riegos en 
la jurisdicción de L a  Puebla de la 
Barca (Alava) a don Esteban M edrano  
Garrido.

V isto el expediente incoado por don 
Esteban Medra-no G arrido y  otros para 
aprovechar agu as del río  E b ro , en tér
mino de Puebla de- la  B arca  (M ava), 
con destino a  riegos,

E sta  Dirección General ha -resuelto 
autorizar la concesión de veintidós (22) 
nitros de agua del r ío  Ebro por segundo, 
con. destino al aprovecham iento de riegos 
de veinticuatro (24) hectáreas treinta y 
tres (33) áreas y treinta (30) centi- 
áreas de terreno en jurisdicción de L a  
Puebla de ‘la Barca a favor de jo o  E s
teban Medrano Garrido, don Dom ingo 
G arrido, don Jesú s (Muro, don .G e 'en n o  
Com unión don Inocente Padilla, doña 
Rosario  G rijalba don Heliodoro Espada, 
don Carm elo Medrano, don Victorio G ri
jalba, doña Dolores Medrano, doña Cons- 
tantina N ájera, don Alonso Bujanda, don 
Alberto Fuertes, don Pabilo Laconcepción 
doña Andrea Bajo, don Pedro M iranda, 
don Gregorio Medrano, don Angel M e
drano, don Vailentín G rija lb a, doña Sa
bina Martínez, don Santiago M éndez, do

ña Sevorina Muro, don Abdón M uro, 
don Joaquín C havarri don Ricardo A gu L  
rre, don Angel Ibáñez, doña Eusebia I bi
sa te, doña Petra Echevarri, don Prim o 
Velilla. don Víomr Plaza, don Alberto 
Sáenz, don Benigno Monedero, don M oi
sés Muro, don Manuel N ájera, don S a -  
lustiano .Medrano, don Celestino G an- 
darias, don Benigu; R osas, don Ignacio 
Garrid»», doña Valentina del Vado, don 
M artin Izarra, don Ricardo G arrido, don 
Felipe N ájera, don Pedro M urillo, doña 
L u isa  Amelivitt, con arreglo ad as siguien
tes condiciones :

1 .a L as obras se realizarán con arre
glo al proyecto ba>.e de este expediente 
suscrito en Logroño en 13 de m arzo 
de 1942 por el Ingeniero de Cam inos don 
Manuel Zabala Ánsola.

2 .a Esta concesión se otorga a  per
petuidad, dejando salvo e¡l derecho da 
propiedad y sin peí juicio de tercero, no 
siendo responsable Ja Adm inistración de 
la faVa o disminución que pueda resul
tar dei caudal concedido, cualquiera que 
sea la causa, y reservándose el derecho 
de tomar de la concesión el volumen que 
sea necesario para conservación de ca
rreteras en Ja forma que se estim e con
veniente, pero sin ocasionar perjuicio a  
las obras. .

3 .a E sta concesión queda sujeta a  
cuati tq previene la Ley de Protección a  
la Industria Nacionái, al R eglam ento  pa
ra su aplicación, a la  Ley ' relativa a l 
contrato de trabajo obrero y a cuantas 
disposiciones hay vigeiy.es aplicables a  
este caso y "puedan dictarse en lo suce
sivo.

4 .a L as obras comenzarán en el plazo 
de tres m eses y term inarán en el' de un 
año a partir de la publicación de esta 
concesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , dando cuenta de] prin
cipio y fin de jos trabajos a la Je fa tu ra  
de A guas de lia Confederación H idrográ
fica de' Ebro.
; 5 .a L as obras se ejecutarán bajo la 

inspección de Ja Je fa tu ra  de A guas de la 
Confederación H idrográfica del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos de inspección y vigilancia.

6.a Term inadas las*obras, serán re
conocidas por el Ingeniero Je fe  de A guas 
de Ja Confederación H idrográfica del 
Ebro o Ingeniero afecto a la m ism a eti 
quien delegue, levantándose la  corres
pondiente acta, en la que se hará constar 
el cumplimiento de estas condiciones y  
la que se someterá a la aprobación de 
la Superioridad.

7 .a E l depósito del 1 por 100 del im
porte de Jas obras que afectan a terre
nos de dominio público "quedará como 
fianza a responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

18.a Serán causa de la caducidad de 
la presente concesión, adem ás de las que 
determ ina la  Ley General de O bras Pú
blicas, el incumplimiento por pane de 
los concesionarios de cualquiera de' las 

‘ condiciones anteriores.
9.a U na vez term inadas las obras, los 

concesionarios, antes de proceder a la 
explotación de la concesión, deberán 
constituirse en Com unidad de R egantes, 
de conform idad a lo establecido en la 
legislación vigente y con sujeción a lo 
que determ ina la R eal Orden de 25 de
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Autorizando a «Construcciones, Estudios, 
Montajes Industriales, Limitada», el 
aprovechamiento del caudal que se in
dica del río Oitavén, en término de 
Puente Caldelas y Fornelos de Montes 
(Pontevedra), con destino a producción 
de energía eléctrica.
Visto et expediente incoado por «Cons

trucciones, Estudios, Montajes Industria
les, Limitada», para aprovechar 3-ooo li
tros de agua por segundo del río Óita- 
vén, en término de Puente Calldelas y 
Pomelos de Moptes (Pontevedra), con 
destino a producción de* energía eléc

trica, asunto en el cual ha informado d  
Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, oído el dicta
men emitido por dicho Cuerpo Consultivo, 
lia resuelto otorgar a «Construcciones, 
Estudios, Montajes Industriales, Limita
da» autorización para embalsar 7.282.000 
metros cúbicos de agua en el río Oitavén 
y derivar un caudal medio de 3.000 litros 
de agua por segundo con máximo de 8.000 
en esta misma unidad de tiempo', obteni
dos mediante ia 2 e tención del volumen 
máximo íegulafior antes citado en térmi
no de los Ayuntamientos de Fórmelos de 
Montes y Puente Caldeias, con destino 
a producción de energía eléctrica, con 
ai reglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo en 
sus líneas generales con sujeción al pro
yecto ¿rusento en 2(p de enero de 1943 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Félix Cabello Monterería en 
Vigo, que sirvió de base al expediente, 
con las modificaciones que resalten del 
que. nuevamente ha de presentarse.

2.a Antes" del comienzo de las obras 
ei concesionario presentará a Ca aproba
ción de la .Superioridad un proyecto de 
replanteo defaliado de las mismas, en el 
que se haya dado preferencia al estudio 
detenido del perfil de la presa de em
balse y de las características y situación 
del aliviadero de (superficie, teniendo en 
cuenta, para su redacción, 'las prescrip

junio do 1SS4 y Orden ministerial de *o 
de diciembre de 1941.

10. Los concesionarios no tendrán de
recho a reclamación ni indemnización ail- 
i*una .-i se alterase el régimen actual de! 
cauce como consecuencia de la ejecución 
de obras incluida- en los planes de la 
Confederación 'Hidrográfica dd Ebro que 
se oieciF'en aguas arriba, y que la con
cesión llevará aparejada la conformidad 
del concesionario con Ja distribución que 
en su día ac nenie la Confederación y 
apruebe el Ministerio de Obras Públicas 
<!el canon de mejora a los aprovecha
mientos que ia obtengan por obras de 
jegularizaeión o modificación de régimen;

Y habiendo aceptado ¡los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de ciento cincuenta pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comunico 
a V. S para su. conocimiento, el de los 
interesados V demás efectos, con publi
cación en e'l «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1945.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. ingeniero Jefe de Aguas dp la Con- 
íedei ación Hidrográfica del Ebro.

ciones contenidas en d  cuerpo de este 
dictamen.

3.a E>1 desnivel que se concede dere
cho a utilizar es d-e 55,50 m. contados en
tre la rasante del paso de coronación de 
la presa y el nivel mínimo del agua en 
el desagüe.

4.a Las aguas no podrán destinarse 
a ningún a ro servicio que el de “pro
ducción de energía eléctrica, nd'.pudien- 
do alterarse su composición ni pureza.

El volumen máximo que se concede 
es él de ocho mil litros por segundo, sin 
que Ja Administración responda de que 
ei río llevo este caudal! en ningún mo
mento. •

5.a Se declaran ilas obras de utilidad 
pública a los efectos de Iq expropiación 
forzosa de los terrenos ocupados por el 
embalse y por las obras/ y de los apro
vechamientos afectados con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

6.a Las obra» comenzarán en el pla- 
zo de doce meses y deberán quedar ter
minadas en el de cuatro años, contados 
ambos a partir de la fecha de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de e»‘a concesión.

7.a Se ejecutarán las obras y estarán 
su conservación y explotación bajo fla. 
inspección y vigilancia.de.la División Hi
dráulica del Norte de España, que podrá 
autorizar la introducción de modificacio
nes de detalle ‘ que se solicitan, y que 
np afecten a las' características de este 
aprovechamiento, aprobando los proyec
tos correspondientes. La Sociedad conce
sionaria deberá dar cuetva por escrito a 
dicha División Hidráulica, con un mes 
de anticipación, de la fecha en que han 
de dar comienzo las obras, a los efectos 
de la inspección y vigilancia de“ las mis
mas, siendo de cuenta de dicha Sociedad 
los gastos que para ello se originen. Una 
vez terminadas, previo aviso de la Socie
dad concesionaria, se procederá a su re
conocimiento, levantando acta en que 
conste su resultado y especialmente la re
ferencia do la presa a uva señal! próxima 
definida y permanente, el salto bruto! con
tado a partir de la' rasante de la coro
nación de dicha presa y el cumplimien
to de lo preceptuado en la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, sin que 
pueda comenzar la explotación de apro
vechamiento antes de aprobarse este ac
ta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, a propuesta de la División 
Hidráulica del Norte de España.

8.a La Sociedad concesionaria cuidará 
en todo tiempo de que las obras tengan 
la suficiente, impermeabilidad para que 
no haya filtraciones, escapes ni pérdida 
de agua. ' ^

9.a No deberán ejecutarse ninguna cla
se de obras en e1 aprovechamiento, aun^ 
cuando no se altere ninguna de sus ca
racterísticas, sin previamente dar cuenta
a la Dirección Hidráulica de los trabajos 
que se hayan' de Realizar. Todos los cam
bios de artefactos o maquinaria deberán 
avisarse un mes antes, de.efectuarlos, sien
do .obligatorio el previo aviso, aun en 
el caso de simple sustitución de cualquier 
máquina o artefacto inutilizado por otro 
igual, y siempre se habrán de declarar 
tpdas las características del que traté .de 
instalarse, su procedencia y. nombre del 
productor.

10. Esta concesión se otorga por un 
plazo dé noventa y nueve años, con
tados a partir de' la fecha en que

se autorice la explotación total o 
parcial d e 1 aprovechamiento. Pasado 
este plazo, revertirán gratuitamente al 
Estado y ilibres de cargas todos los 
elementos que constituyan el aprovecha
miento destic ilas obras de embalse, de
rivación o loma, hasta el desagüe en ol 
cauce público, terrenos y edificios desti
nados al mismo aprovechamiento.

Se incluirán también 'en la reversión 
gratuita todo cuan tu se haya construido 
sobre terrenos de dominio público, cual
quiera que sea su destino, como precep
túa el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones queda su
jeta' esta concesión, así como a Lis del 
Real Decreto de 14 de junio de 1921 y 
Reai Orden de 7 de julio del mismo 
año.

11. Queda sujeta esta concesión a Has 
disposiciones del Fuero de Trabajo y de
más de caráaer social, administrativo y 
fiscal, y lo que las disposiciones vigen
tes ordenan sobre ordenación y defensa 
de la industria nacional, así como a todos 
cuantos preceptos se dicten en lo sucesi
vo que le sean aplicables.

12. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a establecer las estaciones de 
aforos qu<- previene la Orden ministerial 
de 10 de octubre de' 1941, debiendo pre
sentar los provectos correspondientes en 
el plazo de un año, a partir de la lecha 
de la concesión. ,

13. La Administración se reserva el 
derecho de (tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para lo«3 • 
servicios de obras públicas en ila forma 
que estime más oportuno, 6*in perjudicar 
las obras de la concesión ni la explota
ción del aprovechamiento.

14. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a construir o adoptar aquellos 
medios sustitutivos que disponga el Ser
vicio Piscícola, para evitar Jos perjuicios 
que pudieran resultar a la riqueza-acuí- 
co¡la, de acuerdo con ilo dispuesto en la 
vigente Ley Reguladora del fomento y 
conservación de la pesca fluvial de fecha 
25 de febrero de 1942. , .

15. Se otorga esta concesión, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación de ejecutar las 
dbras necesarias para' conservar ó sus
tituir las servidumbres «existentes, y sin 
responsabilidad. para la Administración 
por falta o disminución del caudal que 
pueda aprovecharse, cualquiera que fuese 
la causa.

16. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado.

17. El depósito constituido se elevará' 
a! 3 por 100 del importe de Jas obras que 
afectan a terrenas de dominio público, 
quedando como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas condicio
nes y será devuelta después.de aprobar
se el acta relativa al reconocimiento fi- 
rtafl.

18. Dentro del pílazo de doce meses1 
deberá presentarse a ,1a aprobación de la 
Superioridad proyecto aparte, detallado  ̂
de las obras que afecten a las carrete
ras y servicios públicos del E*'ado, que 
deberá merecer la aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
Respecto a la variación de da carretera 
cíe Forados a Fozanes, asi como en lo
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concerniente a los dem ás caminos que 
pudieran ser. igualmente aíectado por las 
obras, el concesionario deberá presentar 
dentro deLplazt de doce meses, contados 
a  partir de la techa del B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  en que 6e publi
que esta concesión en da Jefatura de 
O bras Públicas de la provincia de Pon
tevedra, ert correspondiente proyecto re
dactado con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Instrucción de Carreteras, con
siderando la presa por cuya coronación 
re propone e¡l paso de carretera como 
un puente en toda su longitud, dándole 
Ea Sección correspondiente que prescri
ben las observaciones del artículo se
gundo de la Instrucción de i i  de agos»o 
de 1939.

19. Se concede, a su vez, la ocupa
ción de los teiTen.o* de dominio público 
necesarios para las obras. Las servidum- 
?jres legales sobre lincas de su propiedad 
particular podrán ser decretadas por la 
autoridad correspondiente una vbz publi
cada esta concesiói. en eil B O L E T IN  
O F I C I A L  DFJL £ S T A D O .

20. Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte de la Sociedad 

.concesionaria de cualquiera de las con
diciones V prescripciones de la misma y 
en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose dicha caduci
dad según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el pa icionario ias 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
L ey del Tim bre, que queda urdida 3I 
expediente, lo comunico, para su cono
cimiento, el de la Sociedad interesada 
y  derhás efectos, con publicación en el 
«Boiletín Oficial» de fa provincia.

Dios guarde á V S. muchos años.
Madrid, o de octubre/d^ to4.v - vE1 D i

rector general,'Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la Divjsión H i
dráulica del Norte de España. '

Autorizando a la S. A. Hidroeléctrica 
del Sur el aprovechamiento de aguas  
de los ríos Mulhacén y Veleta y Bar

ranco de Poqueira, en los términos; 
de Capileira y otros (Granada), con des
tino a producción energía eléctrica.

Visto el expediente incoado en compe
tencia por la «S. A. Hidroeléctrica del 
Sur» y don Ramón Godoy Manzano, para 
aprovechar aguas de los ríos Mulhacén 
y Veleta y Barranco de Poqueira, en tér
minos de Capileira v otros (Granqda), 
con destino a producción de energía eléc
trica, asunto en el cual ha* informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in~J 
form e emitido por dicho. Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto :
. A) . O torgar a la «S. A. Hidroeléctrica 
del Sur» la concesión de 2.500' litros de 
agua por segundo derivados del barranco 
de Poqueira, con destino a un aprovecha
miento hidroeléctrico, en términos de C a 
pileira v otros, con arreglo a las siguien
tes condiciones :

1.* Las obras se ajustarán al provee-^ 
to que sirvió de base a la petición, sus
crito por $1 Ingeniero de Cam inos don 
Fem ando ftfdreno, en lo que no se mo
difique en estas condiciones. El proyecto 
habrá de completarse con un estudio de
tallado de las características hidráulicas

y mecánicas de la tubería forzada y de 
los problemas inherentes a su construc
ción y funcionamiento, el cual será so
metido a lav inspección, aprobación y re
planteo de la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos .del Sur *de España. La Je
fatura de Agüas podrá autorizar pequeñas 
variaciones que no alteren la esencia de 
la concesión y tiendan al perfeccionamien
to del provecto.

2.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de dos mil quinientos (2.500) 
litros por segundo, sin que la Administra
ción responda del caudal que, se concede. 
Deberá darse a .las aguas entrada por 
salida, y queda prohibido alterar su com
posición y pureza. La Administración se 
reserva el derecho a imponer la instala
ción de un módulo que limite el caudal 
que derive al .concedido. El salto bruto 
que se concede utilizar es de mil setenta 
y dos (1.072) metros.

3.a La Sociedad concesionaria queda 
obligada a respetar Jos aprovechamientos 
para riegos, incluidos en la siguiente re
lación, en la cuantía, que una vez efec
tuada la moduláción de los terrenos ob
jeto de regadío, se determine por la Ad
ministración.-

Margen derecha
Derivación para riegos de la acequia 

Ladrbna, en los términos municipales 
de Capileira y Bubión.

Derivación de la acequia de Cachari- 
che, para riegos en los términos muni
cipales de Pampaneira y Carataunas y 
Soportujar.

Derivación de la acequia nueva de Or- 
giva, para riegos en término municipal 
de O rgiva. / *
0 Derivpcióp de la acequia del Cerro, pa

ra riegos en . términos de O rgiva y  Ca- 
rajtaunas.

Derivación de la acequia del 'D uque, 
para riegos en el término municipal de 
O rgiva. " • .

Margen izquierda
Derivación de la acequia de Burgos, 

pqra riegos en el término municipal de 
Pampaneira.,
. Derivación de la acequia del Arrabal, 
en término municipal de Carataunas.

4 .a La Sociedad concesionaria queda 
obligada a indemnizár a los Usuarios de 
los aprovechamientos industriales siguien
tes :

Margen derecha *
Molino y fábrica de energía eléctrica 

de don Antonio Alvarez M artín.

Margen izquierda
Molino y fábrica de energía eléctrica 

de don Francisco Zam orano Pérez, en 
término municipal de Capileira.

Molino de don Francisco Pérez Jimé
nez, en término municipal de Bubión.

Molino de las* Cortinas, <je don Alfonso 
Pérez Jiménez, en término municipal de 
Bubión. , .

Molino de don Antonio Pérez Martín 
y dón Antonio Gómez, en término mu
nicipal de Pam paneira.

Bien en metálico o bien sustituyendo 
la .energía hidráulica que en la actuali
dad utilizan por la energía eléctrica equi
valente, gratuitam ente, a elección de los 
usuarios.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, con
tados a partir de la  fecha en que se auto

rice su explotación, total o parcial ; pasa
do el cual, revertirá al Estado libre de 
cargas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como la Real 
Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

6.? Las obras empezarán dentro del 
pla¿o de un año, a partir de la fecha 
de publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de esta conce
s ió n ,'y  deberán quedar terminadas a los 
tres años, a partir de la misma fecha.

7 .a Oueda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional y a todas las de carác
ter* adm inistrativo, fiscal y social dicta
das o que se dicten en lo sucesivo, que 
le sean 'aplicables.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas del Sur de España, que las ejer
cerá también sobre la explotación; siendo 
de cuenta del concesionario los gastos que 
por aquella se originen, y debiendo dai^e 
cuenta a esta entidad def principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo 
avrso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta, en la 
que conste el cum plim iento de estas con
diciones v de las disposiciones legales vi
gentes, sin que pueda comenzar la ex
plotación dc-1 aprovechamiento antes de 
aprobarse dicha acta.

9.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por el Estado con mo
tivo de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el mismo.

10. Êl concesionario queda obligado n 
establecer las estaciones de aforos que 
previene la Orden ministerial d e  10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo de 
un año, a partir de la fecha de la con
cesión a la aprobación de la Jefatura 
de Aguas. ** v

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de. 
la Ley de Pesca fluvial-para conservación 
de ja s  especies. . . . .

12. E l depósito del 3 por 100 quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

13. Se concede la concesión de do
minio público necesaria para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la autoridad com
petente.

14. L a Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión, los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime ’ conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con obligación de eje
cutar l%s obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres . existentes. 
Se declaran las obras de utilidad públi
ca, a los efectós de expropiación forzosa.

16. El concesionario se comprometerá 
a cuidar de la estación de aforos, situada 
a^uas abajo .de  la central, v remitiendo 
a esta Delegación, los Servicios H idráu
licos del Sur de España, Jos partes quin
cenales que se le proporcionen y aten
diendo las instrucciones que de la misma 
reciba.
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17. Se instalará una estación pluvio- 
m étrica en la Central» remitiendo igual
mente, y en la m ism a form a, a dicha 
Delegación los partes que se le propor
cionen, 7

18. C aducará esta concesión por in
cum plim iento de una cualquiera de estas 
condiciones y en lo» casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquéllas según los trám ites señalados en 
la  Ley y Reglam ento de O bras Públicas.

B) O torgar a don Ram ón Godov M an
zano el aprovecham iento de un caudal de 
mil litros por segundo de aguas deriva
das del río Veleta, y otro segundo apro
vecham iento de aguas derivadas de los 
ríos Mulhacén y Veleta, en la cantidad 
de dos mil litros por segundo de tiempo, 
respectivam ente, en término m unicipaf.de 
C apileira (Granada), y am bos co n .d esti
no a lá  producción de energía eléctrica, 
con arreglo a las siguientes condiciones :

1 .a Las obras se ajustarán a los pro
yectos suscritos en 28 y 2q dé junio de 
1930 por el Ingeniero de Cam inos don 
C arlos Fernández Casado, en lo que no 
se modifique en estas condiciones.

L a  Je fa tu ra  de Aguas podrá autorizar 
pequeñas- variaciones qué no alteren la 
esencia de la concesión y tiendan al per
feccionam iento 'del proyecto.

2 .a E l volumen m áxim o que se podrá 
derivar será de mil (1 000) litros por se
gundo del río Veleta, en ur> aprovecha
m iento, y de dos mil (2.000) y mil (i.coo) 
litros por segundo de los ríos M ulhacén 
y  Veleta, respectivam ente, en el otro, 
sin que la Adm inistración responda del 
caudal ¿jue se concede. Deberá darse a 
las aguas entrada por salida, y queda 
prohibido alterar su composición y. pure
za. L a  Adm inistración se reserva e! de
recho a imponer la instalación de i n 
módulo que lim ite el caudal que se de
rive  al concedido.

3 .a E l concesionario queda obligado a 
d ejar en toda época un caudal de dos 
litros por segundo de agua, con destino 
a  las necesidades domésticas y abreva
deros de ganados de los^usuarios tactua
les del tram o afectado, '

4 .a El desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de 245 metros or« el 
H ornillo y de 371,09 metros en el de la 
Fuente de la R a ja , condados entre la co
ronación de la presa y el nivel de agua 
en el arroyo^ a la salida' del cana! de 
desagüe.

5 .a Los volúmenes m áxim os que 'po
drá derivar será los anteriorm ente enu
m erados como concesión, pero debiendo 
respetar en la época de estiaje los apro
vecham ientos para riegos incluidos en la 
siguiente relación, en la cuantía que, una 
vez efectuada la modulación de los te
rrenos objeto de regadío, se determine
por la Adm inistración.
M argen derecha :

Acequia de Naute.
, Acequia de Ju an  N ogueras.

Acequia de Cañavate. ¿
Acequia de C ortijuela.

M argen izquierda
Acequias* del Cerecillo.'
Acequia Isla Aurora.
Acequia de Los Lu gares.

6 .a Q yeda obligado el concesionario 
a  presentar, en el • plazo de dos meses, 
los presupuestos clf los proyectos obje
to de la  concesión a  base de los precios 
corrientes en la actualidad.

7 .a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años (75), con
tados a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial, pa-

| sado el cual revertirá al Estado libre de 
1 cargas, como preceptúa el Real Decretó 
| de 10 de noviembre de 1922, a cuyas 
| prescripciones queda sujeta, así como a
* la Real Orden de 7 de julio de 1921 y. 

R eal Decreto de 14 de junio del mismo 
año.

8 .a L a s  obras empezarán dentro del 
plazo de seis meses, a partir de la fe
cha de publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de !a concesión, 
v deberán 'quedar term inadas a los cin
co años, a partir de la m ism a fecha.

q.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional y a toda%s las de Carác
ter adm inistrativo, fiscal y social dicta
das o que se dicten en lo sucesivo que 
le sean aplicables.

10. Se ejecutarán las obras bajo ’a 
inspección y vigilancia de la Je fatu ra  de 
A g u ija  del Sur de España, que las e jer
cerá también sobre la explotación, sien
do de cuenta del concesionario los g a s
tos que .por aquélla se originen y de
biendo darse cuenta a esta entidad del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados, v previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento, le
vantando acta, en la que conste el cum 
plimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones . legales vigentes, sin que«

* pueda comenzar la explotación del apro
vecham iento antes de aprftbarse dicha 
acta. . ;/

m . Q ueda-' sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de m añana 
pudiera establecerse por el - Estado con 
motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el mismo.

12. El concesionario queda obligado a 
establecer las estaciones de ¿foros que 
previene la Orden ministerial de 10  ¿e  
octubre .de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo de 
un año, a contar de la  fecha de la con
cesión.

13.  ̂ E l concesionario queda obligado a 
cumplir^ tanto en la construcción como 
err la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito del 3 por 100 queda
rá como fianza a responder del cum pli
miento de estas condiciones, y será de
vuelta después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

15. Se concede la ocupación de terre
nos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidum bres 
legales, podrán ser decretadas por la a u 
toridad competente.

16. L a  Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la form a que 
estim e ^conveniente, pero sitv perjudicar 
las obras de aquélla.

17. . Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de e je* 
cutar las obras necesarias parp conser
var o sustituir las servidum bres existen
tes. Se declaran las obras de utilidad 
pública a ios efectos de expropiación for
zosa.

i&. C aducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previstos

en las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según los trám ites señala
dos en la Ley y R eglam ento de Obras 
Públicas.

V habiendo aceptado cada peticiona
rio las preinsertas condiciones relativas 
a cada concesión y remitido las pólizas 
de 150 pesetas cada uno, según dispone 
la vigente Ley del T im bre, que queda' 
unida al expediente, de Orden del exce
lentísimo señor m inistro 'lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y dem ás efectos, con publi
cación 'en el «Boletín O ficjal» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 15 de octubíe de 1945.-¿-E! 

Director general, Francisco G arcía  de 
So l9. v ' *

Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas de la D ele
gación de los Servicios H idráulicos del 
Su r de España. .

Autorizando a «En ergía  e Industrias  
A ragonesas, S .  A », para m ejorar el 
aprovecham iento que se in d ica , en tér
mino de Panticosa (H uesca), con des
tino a usos industriales.

V isto  el expediente incoado por la  
Sociedad «E n erg ía  e  Industrias A rago
nesas, S . A .», para ifaejora del aprove
cham iento de agu as do 200 litros por 
segundo, derivados del L ag o  Brazato , 
en térm ino d,e Panticosa (H u esca), que 
1© fué otorgada por resolución guber
nativa de 7 de diciem bre de 1929, Con 
destino a uso» industriales,

E sta  Dirección General resuelto 
acceder a lo* solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1 .a A utorizar a  «E n erg ía  e  Indus
trias Aragonesas, S . A .», para m ejorar 
el aprovecham iento de 200 litros de 
agu a por segundo del lago  Brazato, con 
destino a  usos industriales, en térm ino 
municipal de Panticosa (H u esca), que Je 
fdé otorgado por resolución gubernativa 
de 7 de diciem bre de 1929, vertiendo en 
el actual em balse del ibón grande do 
Brazato  las aguas del lago Brazato 
alto, m ediante un túnel.

2 .a L a s  obras- se llevarán a  cabo, 
en lo que no se oponga a las cláusu
las de esta concesión, con estricta  su
jeción al proyecto que obra en el ex 
pediente, suscrito en 'M adrid, en 19 de 
junio de 1943, por el Ingeniero de C a 
mino» don M anuel Z abala  Mondía.

3 .a Se  construirán por el concesio
nario las obras necesarias p ara  respe
tar fas  servidum bres existente» en la 
actualidad y d ejará correr el a gu a  ne
cesaria para qufe no sufran perjuicios 
los aprovecham ientos legalm ente esta
blecidos.

Con arreglo a lo establecido en el a r
tículo tercero d e la (Ley de 20 de febre
ro de 1942, -por la  que se reguía el fo
mento y conservación de la pesca flu
vial, queda obligado el • concesionario a 
construir o adoptar aquéllos m e d ia r  su s. 
titutivos que disporiga el Servicio  P iscL  
cola para evitar los perjuicios que pu
dieran resu ltar a la riqueza acuícola.

S e  declara la utilidad pública de esta 
obra, a  los efectos de la expropiación 
fprzosa denlos terrenos y bienes a fecta 
dos por las obras y de los aprovecha
m ientos de a g u a  incom patibles con 

-a q u e llo s , " s
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4.a Después de utilizada el agu a  en 
Ja casa de máquinas, será devuelta ín
tegra al río en el mismo estado de pu- 
jeza  en que se tomó.

5.a De acuerdo con 3 a Orden de 
io de octubre de 1941, que prescribe la 
instalación en los aprovechamientos de 
.aguas de estaciones' de aforos y previ
sión de crecidas, el concesionario que
da obligado a  ejecutarlas en la forma 
que se íe indique, siendo de cuenta 6U- 
ya  todos los gastos que origine la ins- 
talación y el servicio de las m ism as du
rante todo -el plazo de la concesión.

<>.* *LC1 plazo para comenzar las obras 
*crá de tres meses, a contar de la fe
cha de la publicación de la concesión 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O  y deberán quedar terminadas en 
el término de ,mús meses, a contar de 
ja misma fecha.

7.a E l concesionario avisará el co
mienzo de cada obra p.arcial y .la ter
minación total de las obras a la J e fa 
tura de Aguas de la cuenca del ILbro, 
que las vigi lará durante su construcción, 
y una, vez terminadas, se hará  un re
conocimiento final de las mismas, del 
que se levantará acta, en la que se hará 
constar el cumplimiento de las condi
ciones de ¡la concesión, la impermeabili . 
dad de toda la conducción y del embal
se, así como los nombre».o  razones so
ciales de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquina» y ma
teriales empleados en las obras, acta 
que deberá ser aprobada por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas. T o 
cios los gastos que originen la inspec- 
cin y reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionario, as í  como 
Jos correspondientes, con iguales moti
vos, a  la» estaciones de aforos y previ
sión de crecidas a que hace referencia Ia 
condición sexta.

8.a 'La Administración no responde 
del caudal concedido y se reserva el de- 
1 relio a tomar de la conducción las can- 
Fdades de agua que pudiera necesitar 
para  obra^ y servicios del Estado, en la 
iorma que estime conveniente, sin per-t 
judiear a Jas obras de  la concesión.

9 .a Como garantía del cumplimiento 
de estas condiciones, quedará el depósi
to hecho del 1 > por 100 del presupuesto 
de obras que afectan al dominio, públi
co, que se devolverá cuando sea apro
bada el acta de reconocimiento final.

10. Esta concesión se otorga, dejando 
a salvo el d erec ho 'd e  propiedad y sin 
perjuicio de tercero, por el ínisrpo pla
zo que la primitiva concesión del la go 
B r azato, de la que ésta es una mejora. 
Al expirar este plazo, revertirán gratui-, 
lamente al Estado v Jibres de- toda car
ga los elementos tocios que constituyen 
e 1 aprovechamiento, desde las obras de 
loma de agua  y presa hasta su des
agü e  en él cauce elel río, comprendien
do- la maquinaria productora de la ener
gía y  las obras, terrenos y edificios des
tinados a! aprovechamiento, así como 
también todo cuanto se haya construi
do sobre terreno de dominio público, 
cualquiera que sea su destino.

11. Queda sujeta esta concesión a lo 
dispuesto en I o s artículos segundo, 
cuarto, quinto y sexto del Real Decre
to de 14 de junio de 1921 y en la Real 
Orden de 7 de julio del mismo año.

12. No se autorizará la explotación 
de esta concesión, con carácter definiti

vo, sin que previamente pruebe el con
cesionario que ha cumplido lo prescri
to en todas las disposiciones dictadas 
para proteger a  la industria nacional, 
quedando igualmente obligado al cum
plimiento do la9 disposiciones vigentes 
sobre accidentes, subsidios, jornales mí. 
mimos, retiro obrero y contrato de tra
bajo con Io.s obreros, v a  cuantas sean 
aplicable» a  esta  c lase  de aprovecha
miento o con carácter genera] se dicten 
en cualquier tiempo.

13. Será motivo para declarar la ca
ducidad de esta concesión, además de 
los comprendidos en la L e y  General de 
Obras Públicas, el incumplimiento de 
cualquiera de las anteriores condiciones.

Y  habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria la» preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 .pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, que' 
queda unida al expediente, Jo comunico 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos, con publi
cación* en e] «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1945. — El 

Director general, Francisco G arc ía  de 
Sola. . *

Sr . Ingeniero Je fe  de Ja Confederación
Hidrográfica del lEbro.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Fernando Torregrosa  
F rig o la para ocupar una parcela en la 
playa de P iles, destinada a la cons
trucción de una casa para v ivienda  
y baños.

Visto el expediente incoado por la J e 
fatura de O. P. de Valencia; a  petición 
cíe don Fernando Torregrosa Frígola , 
para ocupar un'j parcela destinada a 
construir una casa en la playa de Piles, 
dedicado a vivienda y  baños ; 
i Resultando qu^ la. petición se halla 
comprendida en e  artículo 42 de 8a vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado cotí arreglo a lo dis
puesto en el articule» 69 del Reglamen o 
para ejecución de la vigente Ley de 
Puertos ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la ii.tormac’ón oficial ha sido favo
rable al otorganvento de la. concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente r»i perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que se pide ;

Considerando que la concesión debe ser 
o'orgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta a) pago de uu canon,

Este 'Ministerio, acuerdo con la^Di- 
recció.n General de Puertos y Señales M a
rítimas. ha resuelto : :

Acceda a lo solicitado con las condi
ciones siguientes ;

1 . a Se .autoriza a don Fernando [To- 
rregrosa Frígoila para ocupar una par
cela en la playa de Pides, de forma cua
drada, con ocho metros de lado, quedan
do el lado norte a una distancia aproxi
mada de 70 metros ,de¡ camino de Piles 
al mar, con destino a I3 cons'rucción de 
una ca-a dedicada a vivienda y baños.

2.a La¿ obras se efectuarán con suje

ción ai proyecto aprobado, que ha ser
vido de base a la tramitación del expe
diente, con las modificaciones que se in
troduzcan en el replanteo y las de de
talle que sean autorizadas durante <1 
curso de la obra p u  la Je fatura  de Obras 
Públicas. No podrá dedicarse e! terreno 
ocupado ni las obras establecidas en él. 
a fines ni usos chs'into* de los autoriza
dos, quedando obligado el concesionario a 
conservar Jas obras en buen estado.

3 .a Se otorga la presente concesión 
en precario, siti p“azo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de., 
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a E 1 concesionario abonará un canon 
de'quince c é n t im o ^ p ta s .  0 ,15)  por me
tro cuadrado de superficie ocupada y año 
en la C a ja  de in Comisión Administra
tiva de puer'os a  cargo directo del E s 
tado. Este canon será revisalde y, f»nr 
tanto, variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

•5.a E L  concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a  lo dispuesto en 
la vigente Ley de!l Timbre y elevará la 
fianza depositada a! 5 por 100 del irru- 
porte de las obras en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

6.a I  as obras comenzarán en el pla
zo de tres mese» v 'erminarán en el de 
un año, contado* ambos plazos a partir 
de la  fecha de la presente concesión. Si 
transcurrido el p’azo señaflado para , co
menzar las obras re. se hubiera dado 
principio a éstas n* solicitado prórroga 
p o r . el concesionario, se considerará, 
desde mego y sin m ás trámite, anulada 
la concesión, quedando a favor del E s 
tado la fianza depositada.

7.a Las  obras serán replanteadas por 
*a Je fatura  de Obras Públicas de Valen
cia. .

Del resultado se levantarán acta y pla
no en. los cuales se hará constar la su
perficie ocupada, que serán sometidos a 
fia aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar de 
la Je fatura la práctica deil replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la misma, 
el importe de su presupuesto, en tiempo 
V forma, de modo que pueda verificarse 
e 1 replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

8.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia El Je fe  o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, procederá al oportuno 
reconocimiento final de la» obras, levan
tándose- acta en ila que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de la 
concesión. Esta acta será sometida a la 
aprobación d,e la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec^ 
ción y vigilancia de la Je fatura  de Obras 
Públicas de Valencia, siendo de cuenta del 
concesionario todps tíos gastos que origi
nen el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras.

10. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes, relativas ail contrato de trabajo,, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás' 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a -lo 
dbpuesto' en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional V a lo que afecta a* 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.
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II)  L a  fa lta  de cumplimiento de cual

quiera de las condicio n e s  anteriores será 
causa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables ¿obre la m ateria.

Lo .que de orden com unicada por el 
señor M inistro, digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1945— El | 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
Valencia.

Autorizando a don Jo sé  Fernández S uárez 
p ara ocupar una parcela, en la zona 
de servicio del puerto de R ibadeo y es
tablecer u n a  fábrica de h ielo.

V ista la  instancia y documentos uni
dos a la m ism a, presentados por don 
Jo sé  Fernández S u árez , para que sea 
continuada, a su nombre, la tramitación 
del expediente incoado a petición de don 
Jen aro  Fernández Cancio, para estable
cer una fábrica de hielo en el puerto de 
K ib ad eo ;

Resultando que se ha unido al expe
diente testimonio notarial legalizado pa
ra  acreditar la transmisión de los dere
chos y obligaciones originados por la pe
tición;

Resultando que la Asesoría Juríd ica ha 
inform ado que encuentra redactada la es
critura de referencia con las solem nida
des y contenido suficientes para su com
pleta expresión y para estim ar que debe 
producir los efectos que se propone, o 
sea la transferencia de los derechos que 
e! solicitante tenga como consecuencia 
ele] -expediente de .que se t ra ta ; / 

Resultando que la  capacidad de pro- 
ducción de la fábrica es de cinco tonela
das d ia r ia s ;

’ Resultando que ha sido también cedi
da la fianza provisional, constituida por 
un importe d e ‘ 7q6,6ó p esetas; .

Considerando que es de interés para 
la  in d u stria ' pesquera, establecida en el 
puerto de Ribadeo, el normal funciona
miento de la fábrica de hieilo en éV 
puertq ;

Considerando que no existe inconve- 
rien te  ni perjuicio pará .los servicios del 
puerto en que sea constinuda la tram i
tación del expediente 3 nombre de don 
Jo sé  Fernández S u á re z ;

Considerando"'que la petición ha sido 
som etida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, v la  inform ación oficial ha sido fa 

v o ra b le  al otorgam iento de 'la concesión ;
Considerando que la concesión debe -ser 

otorgada con carácter oneroso, esto es, 
su jeta  al pago de un canon y en condi
ciones. análogas a las acordadas para es
tablecim ientos de fábricas de, hielo en 
otros puertos del lito ra l; 

Considerando que las circunstancias 
que concurren en eil presente caso mo
tivan él otorgam iento sin subasta y por 
plazo limitado, análogam ente a como ha 
sido acordado en casos sem ejantes,

E ste  M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto :

Acceder a lo solicitado, con las condi
cione^ siguientes :

1 .a Se autoriza a don José  Fernán
dez Suárez para ocupar una parcela en la 
zona de servicio deil puerto de FJbadeo, 
destinada a establecer una fábrica ,de hie
lo para el abastecimiento de las em bar
caciones pesqueras.

2 .a Las obras se efectuarán con su
jeción al proyecto aprobado, suscrito por 
el* Ingeniero de Cam inos don Francisco 
Rodero, con las 'modificaciones qu£ se in
troduzcan en el replanteo y las de simple 
detalle, que sean autorizadas durante el 
curso de las obras por da Je fatu ra  y D i
rección facultativa de las obras del puer
to, conjuntam ente. No podrán dedicarse 
las obras ni las instalaciones a iin.es ni 
usos distintos de los autorizados, que

d an d o  obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado v condi
ciones de normal utilización. Para com- 
ptobar este extrem o, la Je fatu ra  de Obras 
Públicas, con la colaboración de la D i
rección facultativa del puerto, realizará, 
por lo menos cada cinco años, las prue. 
bas necesarias, poniendo en conocimiento 
del concesionario la fecha en que haya de 
realizarse esta com probación,. con el fin 
de que pueda designar un representante 
para qué pueda asistir a la m ism a.

3 .a Se otorga esta concesión en pre
cario ,'s in  perjuicio de tercero, dejhndo a 
salvo el derecho de propiedad, con suje
ción a lo dispuesto en .la Ley de Puertos 
y por un plazo m áxim o de cuarenta y 
cinco años, a partir de la fecha de esta 
autorización, ■ al term inar el cual pasarán 
los edificios e instalaciones a ser propie
dad de la Comisión Adm inistrativa de 
puertos a cargo directo del Estado, en su 
czrrádter de Delegada de la A dm inistra
ción general del Estado.

4.a El concesionario abonará un ca
non de 3,60 pesetas por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, por ia par
cela en que ha de em plazarse la fábrica, 
en la 'C a ja  de la Comisión Adm inistra
tiva de puertos a cargo, directo del E s
tado, por adelantado y a partir de la fe
cha de la presente concesión. E ste canon 
será revisatole y* por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

5 .a Todo el movimiento de m ercancías 
a que dé lugar el uso de la instalación 
tributará a la Comisión Adm inistrativa 
dé puertos citada con arreglo a las tari
fas vigentes o lás que sean aprobadas 
en lo futuro. L a  Comisión percibirá, ad e. 
m ás, el uno por ciento del producto bruto 
de ilas tarifas aplicadas en la fábrica,, 
abonándose los importes correspondien
tes por trim estres vencidos, con arreglo 
a la liquidación de los ingresos efectua
dos por el concesionario.

6 .a L a s  tarifas que regirán en la  exL 
plotación dé la fábrica, serán las siguien
tes :
Tonelada de hielo triturado ser

vida al costado del buque
atracado al muelle inmediato
a la fábrica . , .............................  80 ptas.

H ielo para otros usos ................... 85 »
E stas tarifas serán revisables cada' 

cinco años, para, adaptarlas a las que
rijan en otros* puertos de condiciónes aná
logas. ■ '

Sólo podrá ser vendido hielo para otros 
usos cuando esté garantizado con reserva 
suficiente en cám ara el abastecim iento de 
las em barcaciones pesqueras, previa auto
rización de I3 Je fatu ra, de conform idad 
con ila Dirección/ facultativa del puerto,

que sólo puede ser otorga da por plazo 
m áxim o de un año, renovable.

7 .a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la  vigente Lev del Tim bre y elevará la 
fianza depositada al 5 por ico del im
porte de ilas oleras, en el plazo de un mes 
y antes del replan feo.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses v terminarán en el de' un 
año, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presenté concesión. Si 
transcurrido el plazo señalado para co
menzar las obras no se hubiera dado prin
cipio a éstas, ni solicitado prórroga por 
e:| concesionario, <e considerará, desde 
iuego y sin más trámite, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

9.a Las obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas du! Lugo, 
con el concurso del Ingeniero-,Director del 
puerto ; del resultado .se (levantarán acta 
y plano, en los cuales se hará constar la 
superficie ocupáda, que serán sometidos ’ 
a la aprobación de la- Superioridad.

10. E l concesionario queda obligado a 
solicitar de la Je fatu ra  la práctica del 
replanteo v a ‘ consignar en, la Pagad u
ría de la m ism a el importe de su presu
puesto, en tiempo y form a, de modo que 

Ipu-eda verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.

1 1 . Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe  de O bras Públicas de la pro
vincia. El Jefe, o ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del Inge
niero-Director del puerto, procederá al 
oportuno .reconocimiento final de las 
obras, levantándose acta, en la que se 
hará constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Esta .acta será 
sometida a la probación de ia Superio
ridad.

12. Las obras quedarán bajo 'la ins
pección y vigilancia de la Je fa t u r a ' de 
Obras Públicas de Lugo v D irector del 
Puerto, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que originen e] re
planteo, la inspección y el roconocimien-  
to de las* obras.

13. Si el concesionario llegase a sus
pender la. fabricación de hielo común, la  
Dirección facultativa, previa* propuesta 
v aprobación de la Superioridad, se in
cautará de la instalación para continuar 
el sum inistro en las condiciones que re
quiera el tráfico del puerto, sin abonar 
indemnización alguna.

14. L a  declaración de caducidad lié . 
vará implícito el término dei plazo de 
concesión, con extinción de la m ism a, así 
como de todos los derechos del concesio
nario, haciéndose cargo la Com isión Ad
m inistrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado de todas las obras e instala-

.laeiones.
H asta que se resuelva' sobre las' con

secuencias de caducidad, tanto en esto 
caso como en eil de la cláusula 13, no se 
interrum pirá el plazo de- concesión.

15. El ' concesionario queda obligado 
al curtí pl i miento ,de las disposiciones v i
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y de
m ás disposiciones de carácter social, a s í 
como también deberá dar cumplimiento 
a ilo dispuesto en la Ley de Protección a  
la industria nacional y a lo que afecta a  
esta concesión dej vigente Reglam ento 
de Costas y Fronteras.
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16. La falta de cumplimiento de cual- 
quiera de las condiciones anteriores se
rá causa de caducidad, y llegado este ca
so, se- procederá con arreglo a lo consig
nado en las ciláusulsts de la concesión y 
disposiciones aplicables sobre la m ateria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor M inistro digo a V . S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 12 de noviembre de- 1945.— El 

Director general, M. Mcnéndcz Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
“ Lugo. 4

Autorizando a la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos para esta
blecer un depósito enterrado de gas-
oil, con capacidad de 25.000 litros, e 
instalaciones accesorias, en la zona de 
servicio del puerto de Peñíscola.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de O bras Públicas de Castellón, 
a instancia de 1a Com pañía Arrenuaia 
ria del Monopolio de Petróleos, para es
tablecer un depósito enterrado de gas- 
oil y sus instalaciones accesorias en' la- 
zona de servicio del, puerto de Penis- 
cola ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra , y la información oficial* ha sido fa
vorable ai otorgam iento de la con cesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a  lo solicitado, >#con 
las obras que sé pretende construir se 
facilita el abastecim iento de com busti
ble a las em barcaciones pesqueras ; v 

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo ton  la D i
rección General^ de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a ló  so
licitado con las condiciones siguien tes:

1.a Se autoriza a la Com pañía Arren
dataria del M onopolio de Petróleos pa
ra establecer un depósito enterrado de 
gas-oil de 25.000 litros de capacidady con 
aparato surtidor y sus intalaciones ac
cesorias, en la zona de servicio del puer
to de Peñíscola.

2.a L as obras se realizarán con su
jeción al proyecto aprobado, con las mo
dificaciones que se introduzcan en el fp* 
planteo y  las de detalle que sean au
torizadas durante el curso de las obras 
por la Jefatura de O bras Públicas y D i
rección del puerto, conjuntam ente. (La 
entidad concesionaria queda obligada a 
instalar el aparato surtidor en el bor-, 
de del m uelle cuando esté dicho muelle 
term inado, así como a restablecer el p a
vim ento qué sea levantado con m otivo 
de la instalación del depósito o  d e  re
paraciones. '

3.a N o podrá dedicarse el terreno 
afectado ni las obras establecidas en él 
a fines ni usos distintos a los autori
zados, quedando obligada Ta entidad con
cesionaria a  conservar las obras en buen 
estado y condiciones de normal utiliza
ción. «.

4.a S e  otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo lim itado, sin perjuicio 
de tercero, d e já n d o la  salvo el derecho

de, propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente. 
Ley de Puertos.

5.a L a  Com pañía concesionaria abo
nará un canon de duseientas pesetas 
anuales, pagadas en la C aja  de la Co
misión Adm inistrativa de Puertos, a 
ca* go directo del Estado, a partir de la 
fecha lím ite señalada para el comienzo 
de las obras.

E ste  canon será revi sable y, por tan
to, variable, por acuerdo do la Adm i
nistración.

6.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigen te*L ey del Tim bre y elevará la, 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te de las obras en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

7.a L a s  obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente concesión. Si 
transcurrido el plazo señalado para co
menzar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin má,s trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

8.a L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de O bras Públicas de C a ste 
llón con el concurso del Ingeniero Di

• rector del p u e rto ; del resultado se le
vantarán acta y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada, 
que serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario queda 
obligado a so-licitar de la Jefatura la 
práctica, del replanteo y a consignar en 
la Pagaduría de la ifiisma e l ' importe 
de sü presupuesto en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse el re
planteo ¿dentro del plazo señalado para 
com enzar las obras.

9.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento del 
Ingeniero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia. El Jefe é  Ingeniero subalter
no en quien delegue, con asistencia del

ngeniéro D irector del puerto, procede
rá al oportuno reconocim iento final de 
las obras, levantándose acta, en la  que 
se hará constar si se han cum plido las 
condiciones de la concesión. E sta  acta 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

10. L as obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia 'd e  la Jefatura de 
O bras Públicas de C astellón  y Dirección 
facultativa del G rupo de Puertos, sien
do de cuenta del concesionario todos los 
gastos que originen el replanteo, la ins
pección y el reconocim iento de las obras.

11 . El concesionario queda obligado 
al cum plimiento de las disposiciones vi 
gentes relativas al contrato de traba
jo, accidente del mismo, retiro obrero 
y dem ás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar cunv 
plimiento a lo dispuesto en la (Ley 
Protección a  la industria nacional y a 
lo que afecta a esta concesión del vi
gente Reglam ento de C o stas  y F ronte
ras.

12. L a  falta  de cum plim iento de cual 
quiera dé las condiciones anteriores se
rá causa de caducidad, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo  a  lo 
consignado e-i las cláusulas de la conce

sión y disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro a V. S. pala  su
conocimiento el de la Com pañía Intere
sada y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1945.— El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
Castellón.

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de las obras que 

se mencionan a los señores que se 
citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 

. firm e ordinario de los kilóm etros 29 al 
34 y 36 del C . C . 410 de Puertollano a 
Alm uradiel, provincia de Ciudad Real, 

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e] servicio 
al mejor postor d o n '‘S antiago Valcárcel 
Fernández, vecino de M adrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económ icas le esta  contrata, por la can
tidad de 129.000 pesetas, siendo el pre. 
supuesto de contrata de 172.610,40 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor. 
gar la  correspondiente, escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del C olegio  Notarial de M ad rid ,’ 
dentro d e l»plazo de un m es, a  contar 
d e la  fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución. ^

Lo que comunico a  V . S. para su co- 
noeimiento y- efectos. ‘ /
, M adrid/ 6 de diciem bfé de 1945.— El 
Director general, A . S. del Río.

' Sres. O rdenador Central de P agos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de  ̂ la 
provincia dé Ciudad Real v adjudica
tario, don Santiago Valcárcel Fernán
dez, vecino de M adrid.(

Visto  el* resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e de ‘ los kilómetros 
11 al 18 del C. L . 613 de Socuéljam os a 
Pedro M uñoz, provincia de Ciudad Real,
\ E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al. mejor postor don Enrique Góm ez L o
bo, vecino de Herencia, provincia de Ciu. 
dad R eal, que se com prom ete a  ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en e] nliego de con
diciones particulares y  económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de pese- 
tas 140.626, siendo el presupuesto de con. 
trata de 188.128,50 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la  correspon
diente escritura de.Contrata ante el No
tario que designe el D ecano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fefcha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolución.
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Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1945.—El 

Director general; A. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge 
niero Jeíe de Obras Públicas de la 
provincial de Ciudad Real y adjudica 
tario, don Enrique Gómez Lobo, veci
no de Herencia (Ciudad Real).

Visto el resultado obtenido en la *11 
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de ios kilómetros 1 ai 
10 del C. L. 613 dé Socuélíamos- a Pe 
dro Muñoz, provincia de Ciudad Real, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Enrique Gómez Ló. 
bo, vecino de Herencia, provincia de 
Ciudad Real, que se compromete a eje 
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de,con 
diciones particulares y económicas ! de 
esta contrata, por la cantidad de pese 
tas 167.256, siendo ¿el presupuesto • de 
contrata de 223.754,47 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co 
legio Notarial de Madrid^-dentro de  ̂ pía. 
zo de un mes, a contar de la fecha de 
!a publicación en el B O LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento v efectos. . '

* /Madrid, 6 de diciembre de iqqs.r-El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sedción de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Ciudad Real y adjudica
tario, don Enrique Gómez Lobo, veci
no de Herencia (CiucDd Real) .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
25,500 al 45 del C. L v de Algaida a 
Porto Colom, provincia de Baleares,.

E s ta . Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eLservi- 
cio al mejor postor don Bartolomé iFe- 
rrer Castell, vecino de Felanix, provin
cia de Baleares, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción a1 proyecto y en 
los planos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas, 
de esta contrata, por la cantidad de pese-, 
tas 242.482, siendo el presupuesto de con
trata de 249.982,40 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondiente 
escHtura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegid No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 

%un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  dé la ¡presente resolu
ción.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de - diciembre de 1945.— 
El Director general, A. S. del "'Río.

Sre-s. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe ^ e  Obras públicas de !a 
provincia de Baleares y adjudicatario, 
don Bartolomé Ferrer Castell, vecino 
de iFelanix (Baleares).

V is to  el resuitaúo obtenido en la su 
basta  ue las obj'as de reparación con 
l in n e ui binario de »us ‘ Uih «mem/s 12 ;n 

. 14  y 27  al 3 1  de C .  L .  627 de C iu d a d  R e a l  
a U aizau a de C ;.uatra\a, _ provincia  u<. 
C iu d a d  R e a l ,

E s t a  D irección G e n e r a l  ha tenido  
bien a djudicar definitivamente e lf servi
cio al m ejor postor,^don F ranciscu- H i 
d a lg o  D e lg a d o ,  vecino de 1 o rrenueva,  
provin cia  de C m ifad  Rea», q u e  se c o m 
prom ete  a e j e c u t a r * ^  con sujeción a 4 
proyectó  y en lo s p.azus» d esign ado s en 
el [piiegu de- condicio nes particulares y 
e c o n ó m ic a s  de e sta  con trata ,  por la  ca n 
tidad de i55-5<~o pesetas,  siendo el pre
su puesto de co n tra ta  d e 1 8 7 . 4 2 2 ,4 9  pese
tas, teniendo el a dju dicatario  que otor
g a r  la correspondiente escr itu ra  d e  con
trata  ante el N o tar io  q u e  d esign e ei De-  

. can o  del C o le g io  N o tarial  d e  ‘ M ad rid ,  
dentro  del piazo de un n^es¿ a  contar  
de ia  techa de la publicación en el B U 
L E !  IN O F I C I A L  D E L  E S T A D ^  de ia 
presente resolución.

L o  que co m u n ico  a  V». S .  p a r a  su co
nocim iento- y eíectu s. r

M ad rid ,  6  de diciem b re de 1 9 4 5 . -"—El  
D irecto r general, A .  S .  del Rio-,

S r e s .  O rd en ad o r C e n tr a l  de P a g o s ,  J e f e  
de la* Sección d e  C o n tab ilid ad , i n g e 
niero J e f e  de O b r a s  P ú b lica s  d e ia 
p r o vin cia  d e  C i u d a d  R e a l  y adju di
catario, don F r a n c i s c o  H i d a l g o  D e l
g a d o ,  vecino d e  T o r r e n  ueva.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 

' firmé ordinario de los kilómetros 6 al 
ib del C. C. 410 de Puertolldno a Al- 
muradiel, provincia de Ciudad Reai, 

Esta Dirección General lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente e\ servi
cio al mejor postor, don Santiago Val- 
cárcel Fernández, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 187.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de -pe- 
setas 249.723,93, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar d^ la fecha de Ja publicación 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  E L  ES- 
TADO de la presente resolución.

1 Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. *

Madrid, 6 de diciembre de 1945.— El 
Director general/~A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección d« Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Ciudad -Real y adjudica
tario, don Santiago Valcárcel Fernán
dez, vecino de Madrid.

Visto el resultado, obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y .firme de los kilóméfros 263 

"y  264 del C. N. 342 de Jerez a Cartar 
gena (Murcia a Granada) y 15 al 24 
del C. C. 3jo  de Pozo#Alcón a Cieza 
porv Carayaca (Huáscar a Puebla de 
Don Fadrique), provjncia de Granada. 

Esta Dirección General ha tenido a 
^ bien adjudicar definitivamente el servi

cio. al mejor postor, don Cándido Fer- 
nand'.V. ()>uno C a l v ó m e ,  vecino ue G r a 
nada, que ^e cóm prem ele  a  e jecu tar lo ,  
con sujeción u \ '  proyecto y en <os piazos 
d e s ig n a d o s  en el pl iego de condiciones 
pa rt icu lares  y económ icas  dt¿. e s ta  con
tra ía ,  por ia c a n u o a d  de 1 14 .804 ,78  pe- 
s e la ,̂ s i e nd o  ei presupuesto  d e  contra
ta de 114.804,7.8 pt*>cias, teniendo el ad- 
ju d ica ia io  que o torg ar  .a correspondióm e 
e sc r i tu ra  de con tra ía  ante ei XoLario que 

*de>igne ei D ecano del C o leg io  X o ia -  
r ia l  ele Madrid^ tteniro del plazo d e  

•u n  m es,  a c o m a n d e  la  lecha de la pu
blicación en el B O L E 1IN O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de  ia presente  reso lu
ción.

L o  que com unico a V . S.  p a ra  su co
nocim iento y  electos.

M adrid ,  o de d ic iem bre  de 1945.--- E l  
D irec ior  gen era l ,  A. S .  de] R io .

Sres .  O rd enad or  Centra l  de Pa goS ,  J e i e  
de la Sección de C o ntab i l idad .  I n g e 
niero J e t e  de O b ra s  Pú b licas  de  la 
provincia  de  G r a n a d a  y ad jud ica ia i  io, 
don C á n d id o  Fern ánd ez  O sa r io ,  ve
cino^ de G r a n a d a .

Visto el resultado, obtenido en Ib' su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 

t 326,500 al 3.30 dei C. -N. 340 de Cádiz 
y Gibraltar a Barcelona (Málaga a Mo
tril) y kilómetros r  al 3 y 5 ¿ti 9 del 

’ C. C. 335 'de Alcalá la Real a Vélez 
Málaga (Montefrío a Alcalá la Real), 
provincia de Granada,

Est*a Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor .postor, don Andrés Pulido 
Guerrero, vecino de Montefrío, provin
cia de Granada, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta, contrata, por Ja cantidad'de pe
setas 241.896,68, siendo el presupuesto 
de contratá de 241.896,68 pesetas, te
niendo el - adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del pla2o de un mes.* a contar de la 
fecha de la publicación en el B O LETIN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 6 de dicieiftbre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Granada y adjudicatario, 
don Andrés Pulido Guerreró, vecino 
de Montefrío. • (

Visto el resíiltado obtenido en 'Ja su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 51, 
52, 58 y 59 del C. C. 333 de Granada 
a Aibuñol (Sec. Tablate o Albufiol) y, 
26 al 32 del C. C. de Orgiva a Almería 
por Ugíjar, provincia de Granada,

Esta Dirección G enial ha tenido a, 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio mejor postor, don José Andrés 
García RiVas, vecino de Granada, que 
se comprometa a ejecutarlo, con suje
ción al .proyecto y en los plazos desig-
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nados en,.el pliego de condiciones parti
culares y  económica-, de esta contrata, 
por la cantidad de 244.162,30 pesetas, 
siendo d  presupuesto de contrata de 

, pesias 244.162,30, teniendo eil adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de* un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

'Lo que comunico a V . S. para su co- 
• nacim iento y efectos.

Madrid, 6 de diciem bre de 1945*.—-El 
D irector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de G ranada y adjudicatario, 
don José Andrés G arcía  R ivas, vecino 
de Granada.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de la 
paite 'metálica del puente ¿obre el G u a
dalquivir, kilóm etro 1 del C. C . 430 de 
Raima del R ío a Osuna por Ecija, pro
vin cia, de Córdoba,

E sfa Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don A ngel Jimé
nez M ayayo, vecino dfe Madrid, que se 
com prom ete a ejecutarlo, con sujeción 
ai proyecto y en To§ plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y conómicas dé esta  contrata, por la  can. 
ti dad de 129.000 pesetas, siendo el pre- 

■ supuesto de contrata de 184.885,15 pe
setas, leniedo el adjudicatario que otor
gar ]a correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De- 
í  ano ciel Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la  publicación en e l B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
3a presente resolución.

Lo que com unico a V . S. para su co
nocimiento y efectos. ,

Madrid, 6 de diciem bre de 1945.— El 
Director general, A. S . del Río.

Fres. Ordenador Central de Pagos. Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Córdoba y adjudicatario, 
don Angel Jiménez M ayayo, vecino de 
Madrid.

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de exT 
planación y  firme de los kilóm etros 24 
.al 30, 50, 51, 53, 54 y  56 del C. C . 420 
de Villanueva de la Serena a Andújar, 
irozo A ndújar a Villanueva del Duque, 
provincia de Córdoba,

E sta Dirección General ha tenido a

bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, don Julio Grande 
León, vecino de Córdoba, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de <?sta contrata, por la can
tidad de 249.997,35 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 249.997,35 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el N otario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid,- 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 6 de diciem bre de 1945.— El 
Director general, A. S. del -Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Córdoba, y adjudicatario, 
don Julio Grande León, vecino -.de 
Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras ele reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
16,500 al 20 y 33,i¿o al jS  de! C. C . 329’ 
de Montoro a Puente Genil (Montoro 
a  R u te), provincia de Córdoba,

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi- ! 
ció al mejor postor, don D aniel Navarro ; 
Belda, vecino de Jaén, %que se compro-' 
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los ¡plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  
económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 219.291,44 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata, de 249.762,46 pe* 
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de co n -, 
trata ante el N otario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un me*, a contar 
de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

 ̂ L o  que, comunico a  V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 6 de diciem bre de 1945.—-El 
Director general, A. S. del Río.

Sre9. Ordenador Cen,tral de Pagos, Jefe 
d e la Sección de Contabilidad, Inge
n iero ’ Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Córdoba y adjudicatario, 
don. Daniel N avarro Belda, vecino de 
Jaén.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme ordinario d¿ los kilóm etros 31 al 

1 39 del C . L . 617 de Valdepeñas: a  Ven- |

tilla de Fernández, provincia de Ciudad 
Real, ,

E sta  Dirección General ha tenido u 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor ¡postor, don Antonio Mateo 
G alindo, vecino de Valdepeñas, ¡provin
cia de Ciudad Real, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 62.777,60, siendo el presupuesto 
de contrata de 71.415 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el* 
Notario que d esig n e .e l Decano del C o 
legio  Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución.

Lo qpe com unico a V. S. para su co
nocim iento y  efectos.

Madrid, 6 de diciem bre de 1945.— El 
Director general, A. S. del R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 

1 provincia de Ciudad Rea] y adjudica
tario, don Antonio M ateo Galindo, ve- 

N ' ciño de Valdepeñas.

Visto, el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme ordinario de los kilóm etros 76 al 
82 del C . C . 415 de C iudad R eal a  
M urcia, provincia de Ciudad R eal,

E sta Dirección General ha tenido* a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio a l* mejor postor, don Francisco H i
dalgo Delgado, vecino de T orrenueva, 
provincia de Ciudad Real, que se com 
prom ete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y  
económ icas ¿le esta  contrata, por la  can
tidad de 193.400 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 253.112,ió^pe- 
setas, teniendo el adjudicatario que otor. 
gar la,correspondiente escritura de con
trata ante el N otario que designe el D e
cano del Colegio Notarial dé Madrid, 
dentro del plazo de un mes, ,a contar*de 
la fecha d e  la publicación en e¡l B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presénte resolución.

Lo que com unico a V .-S . para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 6 de diciem bre de 1945.— E l 
Director general, A . S. del Río.

Sres. O rdenador Central de Pagos, Jefe 
de, la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Ciudad Rea] y adjudica
tario, don Francisco H idalgo D elga
do, vecino de Torrenueva^


